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TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 163 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente electrónico 
radicado No. 138363189001-2020-00146-00, informándole que se encuentra 
pendiente de señalar fecha de audiencia, toda vez que la programada para el día 
25 de enero de 2023, no fue posible realizarla en razón a las fallas en el servicio 
de internet en la sede del juzgado. Lo anterior, para lo que usted considere 
proveer.  
 
Turbaco, 24 de marzo de 2022. 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veinticuatro (24) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).-  

 
REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 
DTE: MIGUEL SIMON ALVAREZ CASTRO  
DDO: JOSE GABRIEL SIERRA SOLANO 
RADICADO No.: 13-836-31-89-001-2020-00146-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo allí expuesto, corresponde 
a esta agencia judicial señalar fecha y hora para la reanudación de la audiencia de 
que trata el artículo 72 del C.P.L., por lo que se,  
 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Señálese el día doce (12) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para la 
reanudación de la audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.L. 
 
La precitada audiencia se realizará a través de las plataformas dispuestas por el 
Centro de Documentación Judicial -CENDOJ (Microsoft Teams o Life-Size), previa 
remisión del link correspondiente a las partes y demás intervinientes, con la debida 
antelación al horario fijado. 
 

NOTIFIQUESE         Y          CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  
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